
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 
        Facatativá, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
RADICADO: 252693333003-2018-00048-00 
DEMANDANTE: INVERSIONES TRACTO EXPRESS LTDA 
DEMANDADO: 
DECISIÓN: 

SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE 
AUTO QUE FIJA AUDIENCIA 

 
 
Con ocasión de los problemas de orden público presentados en el 
municipio que afectaron la sede judicial y obligaron a la suspensión de 
términos, no fue posible llevar a cabo la audiencia que se había citado 
para el 28 de abril de 2021, para establecer si existía ánimo conciliatorio 
en el asunto. 
 
En consecuencia, para agotar la finalidad expresada en el auto de 25 de 
marzo de 2021, corresponde reprogramar la diligencia, la cual se fija para 
el 14 de febrero de 2022 a las 12:00 p.m., la cual se celebrará a través de 
la Plataforma “Microsoft Teams”, cuyo enlace de acceso será puesto en 
conocimiento de las partes a través de la Secretaría. Al respecto, los 
apoderados e intervinientes deberán contar con un dispositivo de audio 
y video para atender la diligencia.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 
JUEZ 

 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior auto fue notificado a las  partes por Estado No. _28__ de fecha: 

_13 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. En constancia firma,             
_______________________________ 

MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN 
SECRETARIA  

 


